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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO /'42- 2023-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 23 de octubre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N" 202329361 de fecha 2ongno8, presentado por el señor ABAL
SA^rfrÁGO GUNERCTNDO, i.lentiñcado con DNI N" /W20428 - Ilituter Cerenté, solicita CERTIFTCADO ITSE
de Riesgo Medio posterior a la ticencia de funcionamiento lndete¡minado o la ITSE posterior al lnicio de
Acüvidacles, del establec¡miento comerc¡al denom¡nado "EL POPULAR BARRANQUITO", con RUC
1 o4/t0m1282, ubicado en la Ay. Amazonas 1U, d¡strito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depadamento
Huánuco, y;

COIVSIDERAñIDO: i
El añículo 194 de la Constitución Politica del Peru. mod¡frcado Wr las Leyes de Reforma Constitucional

Ms 27680, 28607 y i0305, establece que las mun¡c¡palidades provinc¡ales y distñtales son los órganos de gob¡emo
local. T¡enen autonomía polit¡ca, económica y adm¡nistntiva en los asuntos de su competencia, concordante con
el 4ft. ll del Título Prelim¡nar de la Ley OBán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomia mdica en la

ultad de ek,cer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jur¡dico;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del R esgo de Desastres (SINAGERD) como
intednsütucional, sinétgico, descentnlizado, tnnsversal y pañic¡pativo, con la frnalidad de ¡dent¡frcar y

,os riesgos asoc,ados a peligros o minimizarsus efeclos, así como evitar la genemc¡ón de nuevos iesgos,
y prepara ción y atención ante situaciones de desastrc mediante el establec¡m¡ento de pñnc¡p¡os, l¡neam¡enlos de
polít¡ca, componenúes, procesos e ,;?sfrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desasfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tibutañas, simpl¡frcación de proced¡mientos y
W|i,,isos para prcmoción y dinamización de la inversión en el pais, se incoÍporan los nume.ales 14.7, 14.8 y 14.9
al a,tículo 1 4 de la Ley 29664, Ley gue crea el S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desásfres lS INAGERD),
moditicado por Decrcto Leg¡slativo ¡f 1200, refeñdos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Municipal¡dades Povinciales y D¡stñtales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguñdad en Ed¡frcaciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo ¡f 1200 se modiñca el a¡lículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Func¡onamiento, a frn de deñnir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evahia el
riesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡frcación v¡nculada con la actividad que desanolla, se verifica la
implen entación de las medidas de seguñdad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se señata
que la inst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
pan deteminar si la ¡nsrycción se realiza en toÍma previa o posteior al otorgamiento de la L¡cencia de
Funcionamiento;

Por Decrcto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de
Seguñdad en Ediñcaciones - ,ISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y admin¡stmtivos refeñdos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguidad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en tos
Espectáculos Públicos Depodivos y No Depodivos (ECSE) y la Vis¡ta de lnsrÉ'cción de Seguidad en Ed¡frcac¡ones
(VISE), asi como la renovac¡ón del Ceftiñcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones, aprobado Wr Resotuc¡ón
Jefatural M 016-201 g-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
adm¡n¡strativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ediñcaciones,
aprobado por Decreto Sup,"-mo lf @2-2018-PCM, que petmitan veiñcar el cumpl¡miento de las condic¡ones de
seguridad en los establecim¡entos obhto de inspecÍión:

La Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Pndo en el Texto Único Odenado de Procedim¡entos
Administrctivos - TUPA, apmbado por Otdenanza Mun¡c¡pal M 07-2023-MPLP, de techa 20 de junio det 2023,
estable et procedimiento administntivo denominado tNsPEcclÓN TÉcNtcA DE sEcuRtDAD (tTsE),
POSTERIOR AL llN'CIO DE ACNWDADES PARA LOS ESTABLEC//ITIENTOS OAJETO DE ,,VSPECCIÓN DE
R ESGO BAJO Y iüEDIO (...), en concotdancia con la notmatividad señalada en los cons¡derandos precedentes:

De acuedo con ta CARÍA N" O67-2023-I,ASSJISE-rr,VGO irA RiA, de fecha 2OnOnO23 sobre lnforme de
Veif¡cación de Cumplimiento de Cond¡ciones de Segwidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de ',EL
POPULAR BARRANQUiTO", prcsentado porel tng. MARCO ANTONIO SEGOWA SCHLAEFLI, con CIP 71259,
RTSE N332, en la condic¡ón de lns@ctor des¡gnado por el ó,gano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Pmvinciat de
Leoncio Pndo, autoizado para ekcutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constancia de designación de los ins@ctores
N" 0017-2023), sobrc el establecimiento comercial denom¡nado "EL POPULAR BARRANQUITO", con RUC
1014)201282, ubicado en ta Av. Amazonas 1U, prov¡ncia de Leoncio Pndo, deparámento de Huánuco,
presentado prel señor ABAL SANTIACO GUMERCINDO, identifrcado con DNt N" ¿UO2O128, con ciro o
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actiyidad, ACTIVIDADES DE RES7AURATVIES Y DE SERWCTO nÓWt Oe COMIDAS, con tctttt 5610, que
concluye:

"El establecimiento de ¡nspección CUIúPLE con las condic¡ones de seguidad rclevantes según lo veificado
pot esta inspección';

Mediante tnforme ¡f 189-tu23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 20/10f2023, el Subgerente de
Gestión de, Riesgo de Desasfres, concluye que, ". .. el establecim¡ento .. . S, CUMPLE. con las cond¡c¡ones de
seouidad en edifrcaciones confome al D.S. M 002-201*PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión del
ceñ¡ficado ITSE": asimismo, rccomienda "... la final¡zación del proced¡miento adm¡n¡strat¡vo aprobando la emis¡ón
del ceíificado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando a ta CARTA N" 067-2023-MASS-|TSE-T1NGO neQle, ¿et lnspector Técnico de Seguridad en
Edificac¡ones Especial¡zado designaclo por el óryano e¡ecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, el
lnfome No 189-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/iíPLP, de la Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de Desasres, /a
Resolución de Alcatdía N" 12+2O23-MPLP PLP de delegac¡ón de responsab¡l¡dad de em¡t¡r resoluc¡ones sobre
procedimiento ITSE, ECSE o de rcnovación de Ceñ¡ñcado ITSE, en uso de las atribuc¡ones confeñdas en el te¡cer
páÍafo del añículo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipalidades M 27972, señara. "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos administrativos a su catgo a través de rcsoluciones y d¡rcct¡vas";

SE RESUE¿YEi

ARTíCULO PRiÚERO. - APROBAR, la ñnalizac¡ón del procedim¡ento de lnspección Técnica de
Seguñdad en ktilicaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAIiIEN|O
¡niciado con Expedienfe Administraüvo N'202329361 de fecha 20/O9n023, ante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Pndo, por el señor ABAL SANTIAGO GUÚERCINDO, ¡dent¡f¡cado con DNt N" /U02U28, del
establecimiento denominado "EL POPULAR BARRANQUITO", con RUC 10/UO2U282, ub¡cado en la Av.
Amazonas 16,, d¡stito de Rupa Rupa, p,ov¡nc¡a de Leoncio Pndo, depaftamento de Huánuco, con giro o
ACtiVidAd, ACTIWDADES DE RESTAURAA'TES Y DE SERY'C/o NÓV'L DE CON/D,AS, CON lC U5610.

ART¡CULO SEGUNDO.- DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
frlEDlO POSTERTOR AL OTORGA IENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAi ,ENTO, del establecimiento
denom¡nado "EL POPULAR BARRANQUITO", con RUC 10,u02012E2, ubicado en la Av. Amazonas 164,
disttito de Rupa Rupa, prcvincia de L@nc¡o Prado, depañamento de Huánuco, con giro o act¡vidad,
ACTTWDADES DE RESTAURA TES Y DE SERWCTO ttÓVtL DE COtttDAS, con /CttU 5610, con un área de
60.@ mz, elfunc¡onam¡ento del establec¡miento se encuentra en el let piso, con una capac¡dad de aforo máximo
de 32 personas; POR CUMPLIR con las condic¡ones de seguñdad en edifrcac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años;
sujeto a ¡evocac¡ón cuando se veifrque que el Establec¡miento Objeto de lnsqcc¡ón ¡ncumple las condíciones de
seguddad que sustentaron su emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aft¡culo 15 del
Reglamento de lnsrycc¡ones Técnicas de Seguñdad en Ed¡f¡cac,bnes - ,fSE, aprobado por Decrcto Supremo I'lo

OO2-201*PCM. REN,TIENDOSE el exped¡ente admin¡stnt¡vo con sus actuados a la Subgerenc¡a de Gesüón det
Riesgo de Desasfres pan la expedic¡ón del citado Ceft¡ficado y el arch¡vam¡ento de dicho exped¡ente.

ARTíCULO TERCERO. - NOflF,CAR el prBsente acfo Resorutivo al administ'a/do, a la Subgerencia
de Desanollo Empreseña4 Licencias y Control Saniário y a la Subgerenc¡a de la dicina de Tecnologías de
lnlonneción, el cumpl¡m¡ento de la presente rcsoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTTFICAR, a la Subgerencia de la Of¡cina de Tecnotogías de ,n¡ormación
para su PUBLICAC!ÓN en et poial de transparcncia de la Mun¡cipatidad Provincial de Leoncio Prado.

REcisrREsE cottuMleuEsE, cú pLAsE y ARcHlvEsE.
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